
TEMA 2: POLÍTICAS SOCIALES PÚBLICAS: POLÍTICA DE IGUALDAD DE GÉNERO. LEY 
ORGÁNICA 3/2007, DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y 
HOMBRES. POLÍTICA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 
DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO. DISCAPACIDAD Y DEPENDENCIA: REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, DE 29 
DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL 
DE DERECHO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN SOCIAL Y 
POLÍTICA EN MATERIA DE IGUALDAD Y DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD: ESPECIAL REFERENCIA A LA LEY 39/2006, DE 14 DE DICIEMBRE, DE 
PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.  

1. POLÍTICAS SOCIALES PÚBLICAS: POLÍTICA DE IGUALDAD DE GÉNERO. LEY 
ORGÁNICA 3/2007, DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y 
HOMBRES. 

Debemos comenzar puntualizando que la igualdad es consagrada por el art. 1 CE como 
uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico. Pero, asimismo, la igualdad también 
aparece consagrada en el art. 14 CE en los siguientes términos:  

“Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón 
de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social”. 


	 Se consagra de esta forma la denominada igualdad formal o ante la ley. Pero la igualdad 
también aparece reflejada como un principio rector de los poderes públicos en el art. 9.2 CE, 
consagrándose asimismo la denominada igualdad material o en la aplicación de la ley al indicar 
que “2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social”.


	 Finalmente, debemos indicar que la igualdad también se erige como un principio rector en 
determinados ámbitos como es el laboral al indicar el art. 35 CE que “Todos los españoles tienen 
el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción 
a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su 
familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo”. 


	 Pero, además, la igualdad también aparece consagrada como un principio esencial en el 
ámbito de la UE. En concreto, es el art. 23 de la Carta de los DDFF de la UE, con carácter 
jurídico vinculante desde el año 2009 tras la aprobación del Tratado de Lisboa, el que establece 
que “La igualdad entre hombres y mujeres será garantizada en todos los ámbitos, inclusive en 
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materia de empleo, trabajo y retribución”. A la luz del cual se han elaborado diversas Directivas 
europeas como son la Directiva 2002/73/CE relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo y la Directiva 2004/113/CE 
sobre la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a 
bienes, servicios y su suministro. 


	 Directivas que han sido objeto de traslación al ordenamiento jurídico español por medio 
de la LO 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. En concreto, 
conforme al art. 1 de esta LO, constituye el OBJETO de esta norma:


“Hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en 
particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, en cualesquiera de los ámbitos 
de la vida (…).  2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes 
Públicos, regula derechos y deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como 
privadas, y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir en los sectores público y privado, toda 
forma de discriminación por razón de sexo”.


	 En cuanto a su ÁMBITO DE APLICACIÓN, el art. 2 LO especifica que “1. Todas las 
personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de trato y de la prohibición 
de discriminación por razón de sexo. 2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de 
aplicación a toda persona, física o jurídica, que se encuentre o actúe en territorio español, 
cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia.


	 En concreto, conforme a su art. 3 se define el PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATA como 
“El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda 
discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la 
maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil”. 


	 Pues bien, para alcanzar la plena eficacia de este principio se establecen como MEDIDAS, 
las siguientes:


- Art. 4 LO Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas:  

“La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio informador del 
ordenamiento jurídico y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y aplicación de las 
normas jurídicas”.  


- Art. 5 LO Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la 
promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo: 

“El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el 
ámbito del empleo privado y en el del empleo público, se garantizará, en los términos previstos 
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en la normativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la 
formación profesional, en la promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las 
retributivas y las de despido, y en la afiliación y participación en las organizaciones sindicales y 
empresariales, o en cualquier organización cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, 
incluidas las prestaciones concedidas por las mismas.


No constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación necesaria, una 
diferencia de trato basada en una característica relacionada con el sexo cuando, debido a la 
naturaleza de las actividades profesionales concretas o al contexto en el que se lleven a cabo, 
dicha característica constituya un requisito profesional esencial y determinante, siempre y cuando 
el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado”. 


- Art. 9 LO Indemnidad frente a represalias.

“También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o efecto 
negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su parte de 
queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir su 
discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato entre mujeres 
y hombres”.


- Art. 10 LO Consecuencias jurídicas de negocios que contengan cláusulas discriminatorias: 

“Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por 
razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a responsabilidad a través de un 
sistema de reparaciones o indemnizaciones que sean reales, efectivas y proporcionadas al 
perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema eficaz y disuasorio de sanciones 
que prevenga la realización de conductas discriminatorias”.


- Art. 12 LO Tutela judicial efectiva de este principio:

“Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la igualdad entre 
mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la Constitución, incluso 
tras la terminación de la relación en la que supuestamente se ha producido la discriminación”. 

	 

- Art. 13 LO La inversión de la carga de la prueba: 

“De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las alegaciones de 
la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, por razón de sexo, 
corresponderá a la persona demandada probar la ausencia de discriminación en las medidas 
adoptadas y su proporcionalidad. 2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación 
a los procesos penales”.


	 Por su parte, el art. 14 LO establece los CRITERIOS GENERALES de actuación de los 
Poderes Públicos.
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1. El compromiso con la efectividad del derecho constitucional de igualdad entre mujeres y 
hombres.


2. La integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las 
políticas económica, laboral, social, cultural y artística, con el fin de evitar la segregación 
laboral y eliminar las diferencias retributivas, así como potenciar el crecimiento del 
empresariado femenino en todos los ámbitos que abarque el conjunto de políticas y el valor 
del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico.


3. La colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones públicas en la aplicación 
del principio de igualdad de trato y de oportunidades.


4. La participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas electorales y en la 
toma de decisiones.


5. La adopción de las medidas necesarias para la erradicación de la violencia de género, la 
violencia familiar y todas las formas de acoso sexual y acoso por razón de sexo.


6. La consideración de las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de 
colectivos de especial vulnerabilidad como son las que pertenecen a minorías, las mujeres 
migrantes, las niñas, las mujeres con discapacidad, las mujeres mayores, las mujeres viudas y 
las mujeres víctimas de violencia de género, para las cuales los poderes públicos podrán 
adoptar, igualmente, medidas de acción positiva.


7. La protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por la sociedad de los 
efectos derivados del embarazo, parto y lactancia.


8. El establecimiento de medidas que aseguren la conciliación del trabajo y de la vida personal y 
familiar de las mujeres y los hombres, así como el fomento de la corresponsabilidad en las 
labores domésticas y en la atención a la familia.


9. El fomento de instrumentos de colaboración entre las distintas Administraciones públicas y 
los agentes sociales, las asociaciones de mujeres y otras entidades privadas.


10. El fomento de la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres en las 
relaciones entre particulares.


11. La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la 
totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas.


12. Todos los puntos considerados en este artículo se promoverán e integrarán de igual manera 
en la política española de cooperación internacional para el desarrollo.


	 A destacar, igualmente, el art. 16 LO donde se señala que “Los Poderes Públicos 
procurarán atender al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 
nombramientos y designaciones de los cargos de responsabilidad que les correspondan”.


	 Asimismo, en el ÁMBITO EDUCATIVO, el art. 23 LO indica que “El sistema educativo 
incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y 
en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. Asimismo, el sistema 
educativo incluirá, dentro de sus principios de calidad, la eliminación de los obstáculos que 
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dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el fomento de la igualdad plena entre 
unas y otros”. 


	 En el ÁMBITO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, el art. 36 LO indica que “Los 
medios de comunicación social de titularidad pública velarán por la transmisión de una imagen 
igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, y promoverán el 
conocimiento y la difusión del principio de igualdad entre mujeres y hombres”. 


	 En el ÁMBITO LABORAL, destaca la posibilidad de que la negociación colectiva 
establezca medidas de acción positiva que favorezcan el acceso al empleo de mujeres y el 
reconocimiento del derecho a la conciliación de la vida personal y familiar que, a su vez, incluye 
los siguientes derechos: a reducir la jornada entre un octavo y la mitad por cuidado de menores 
de 8 años; acumular el permiso de lactancia en jornadas completas; la no reducción del permiso 
de maternidad en caso de fallecimiento del hijo; o la ampliación en 2 semanas del permiso de 
maternidad en caso de nacimiento de hijo discapacitado. 


	 Asimismo se impone el deber a todas las empresas de respetar el principio de igualdad de 
trato y de oportunidades y, en concreto, aquellas entidades que dispongan de 50 o más 
trabajadores deberán elaborar un Plan de Igualdad. Este plan también será obligatorio cuando lo 
exija la autoridad laboral o el Convenio colectivo. Además, aquellas entidades que destaquen por 
la aplicación de estas medidas podrán solicitar del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales por la 
obtención de un distintivo que podrán utilizar en sus relaciones comerciales. 


	 En el ámbito del acceso a bienes y servicios se establece la prohibición de hacer 
indagaciones sobre el embarazo de la contratante a efectos de cálculo de primas y prestaciones 
en los contratos de seguros o servicios financieros. 


	 Finalmente, en el ámbito institucional se destaca la creación de la Comisión 
Interministerial de Igualdad; la creación de las Unidades de Igualdad en todos los Ministerios y la 
creación del Consejo de Participación de la Mujer como órgano de consulta y asesoramiento. 


2. POLÍTICA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO.  

Complementaria a la normativa anterior es la LO 1/2004 de medidas de protección 
integral contra la violencia de género en cuyo art. 1 se especifica su OBJETIVO:


“1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación de la 
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las 
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mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de 
quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin 
convivencia. 


2. Por esta ley se establecen medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, sancionar 
y erradicar esta violencia y prestar asistencia a las mujeres, a sus hijos menores y a los menores 
sujetos a su tutela, o guarda y custodia, víctimas de esta violencia. 


3. La violencia de género a que se refiere la presente Ley comprende todo acto de violencia física 
y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la 
privación arbitraria de libertad”. 


	 Pues bien, interesa precisar que una de las principales medidas que establece este texto 
normativo es la obligación por parte del Gobierno de elaborar un Plan Nacional de Sensibilización 
y Prevención de la Violencia de género el cual se promulgó en el año 2006 con dos claros 
objetivos: mejorar la respuesta institucional frente a las situaciones de violencia de género y 
conseguir una nueva actitud social frente a este problema. A la luz del mismo se reforzó el activo 
de policías y guardia civiles; se habilitó un teléfono gratuito disponible 24 h; se creó un programa 
de reinserción de maltratadores y se facilitaron dispositivos de proximidad del agresor. 


	 Matizar que, en la actualidad, como complemento de lo anterior, destaca el Plan Nacional 
de Erradicación de la Violencia contra la mujer entre cuyos principales objetivos se encuentra: la 
ruptura del silencio como cómplice del maltrato; la mejora de la respuesta institucional mediante 
la creación de la ventanilla única; la mejora de la protección de los colectivos más vulnerables y la 
visualización de esta lacra social. 


Asimismo, mediante esta LO 1/2004 se crean determinadas MEDIDAS ESPECÍFICAS en 
determinados ámbitos, a saber:


A. En el ÁMBITO EDUCATIVO:

- Art. 4: “El sistema educativo español incluirá entre sus fines la formación en el respeto de los 

derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así como en 
el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de 
convivencia”.


- Art. 5: Las Administraciones competentes deberán prever la escolarización inmediata de los 
hijos que se vean afectados por un cambio de residencia derivada de actos de violencia de 
género. 


- Art. 6: Con el fin de garantizar la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, las 
Administraciones educativas velarán para que en todos los materiales educativos se 
eliminen los estereotipos sexistas o discriminatorios y para que fomenten el igual valor de 
hombres y mujeres”.
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B. En el ÁMBITO DE LA PUBLICIDAD:

- Art. 10: De acuerdo con lo establecido en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 

Publicidad, se considerará ilícita la publicidad que utilice la imagen de la mujer con carácter 
vejatorio o discriminatorio. 


C. En el ÁMBITO SANITARIO:

- Art. 15: Las Administraciones sanitarias, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 

Nacional de Salud, promoverán e impulsarán actuaciones de los profesionales sanitarios 
para la detección precoz de la violencia de género y propondrán las medidas que estimen 
necesarias a fin de optimizar la contribución del sector sanitario en la lucha contra este tipo 
de violencia. 


Asimismo se reconocen una serie de DERECHOS a las mujeres víctimas de violencia de género:


	 - Art. 17: Todas las mujeres víctimas de violencia de género, con independencia de su 
origen, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, tienen garantizados 
los derechos reconocidos en esta Ley.


	 - Art. 18: Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir plena 
información y asesoramiento adecuado a su situación personal, a través de los servicios, 
organismos u oficinas que puedan disponer las Administraciones Públicas. Dicha información 
comprenderá las medidas contempladas en esta Ley relativas a su protección y seguridad, y los 
derechos y ayudas previstos en la misma, así como la referente al lugar de prestación de los 
servicios de atención, emergencia, apoyo y recuperación integral.


	 - Art. 19: Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios sociales 
de atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización de 
estos servicios por parte de las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, 
responderá a los principios de atención permanente, actuación urgente, especialización de 
prestaciones y multidisciplinariedad profesional.La atención multidisciplinar implicará 
especialmente: a) Información a las víctimas: b) Atención psicológica; c) Apoyo social; d) 
Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer; e) Apoyo educativo a la unidad 
familiar; f) Formación preventiva en los valores de igualdad dirigida a su desarrollo personal y a la 
adquisición de habilidades en la resolución no violenta de conflictos: g) Apoyo a la formación e 
inserción laboral. 


	 - Art. 20: Las víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir asesoramiento 
jurídico gratuito en el momento inmediatamente previo a la interposición de la denuncia, y a la 
defensa y representación gratuitas por abogado y procurador en todos los procesos y 
procedimientos administrativos que tengan causa directa o indirecta en la violencia padecida. En 
estos supuestos, una misma dirección letrada deberá asumir la defensa de la víctima, siempre 
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que con ello se garantice debidamente su derecho de defensa. Este derecho asistirá también a 
los causahabientes en caso de fallecimiento de la víctima, siempre que no fueran partícipes en los 
hechos. En todo caso, se garantizará la defensa jurídica, gratuita y especializada de forma 
inmediata a todas las víctimas de violencia de género que lo soliciten. 


	 - Art. 21: La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, en los términos 
previstos en el Estatuto de los Trabajadores, a la reducción o a la reordenación de su tiempo de 
trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio de centro de trabajo, a la suspensión de la relación 
laboral con reserva de puesto de trabajo y a la extinción del contrato de trabajo. En los términos 
previstos en la Ley General de la Seguridad Social, la suspensión y la extinción del contrato de 
trabajo previstas en el apartado anterior darán lugar a situación legal de desempleo. El tiempo de 
suspensión se considerará como período de cotización efectiva a efectos de las prestaciones de 
Seguridad Social y de desempleo.


	 - Art. 24: La funcionaria víctima de violencia de género tendrá derecho a la reducción o a 
la reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica de centro de trabajo y a la 
excedencia en los términos que se determinen en su legislación específica.


	 - Art. 27: Cuando las víctimas de violencia de género careciesen de rentas superiores, en 
cómputo mensual, al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional, excluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias, recibirán una ayuda de pago único, siempre que se 
presuma que debido a su edad, falta de preparación general o especializada y circunstancias 
sociales, la víctima tendrá especiales dificultades para obtener un empleo y por dicha 
circunstancia no participará en los programas de empleo establecidos para su inserción 
profesional. El importe de esta ayuda será equivalente al de seis meses de subsidio por 
desempleo. Cuando la víctima de la violencia ejercida contra la mujer tuviera reconocida 
oficialmente una discapacidad en grado igual o superior al 33 por 100, el importe será equivalente 
a doce meses de subsidio por desempleo.


	 - Art. 28: Las mujeres víctimas de violencia de género serán consideradas colectivos 
prioritarios en el acceso a viviendas protegidas y residencias públicas para mayores, en los 
términos que determine la legislación aplicable. 


	 Por otra parte, interesa destacar que en el ámbito institucional destaca la creación del 
Observatorio Estatal de Violencia contra la mujer; en el ámbito penal, la previsión de tipos 
agravados cuando la víctima lo es por violencia de género, así como la creación del delito 
específico de malos tratos en el art. 153 CP y en el ámbito jurisdiccional la creación del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer. 
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	 Para concluir indicar que España ratificó asimismo el Convenio de Estambul contra la 
violencia contra la mujer lo que amplió el conjunto de sus derechos. 


3. DISCAPACIDAD Y DEPENDENCIA: REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, DE 29 DE 
NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE 
DERECHO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN SOCIAL Y 
POLÍTICA EN MATERIA DE IGUALDAD Y DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD: ESPECIAL REFERENCIA A LA LEY 39/2006, DE 14 DE DICIEMBRE, DE 
PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.  

El precepto clave lo constituye el art. 49 CE en virtud del cual “Los poderes públicos 
realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos 
físicos, sensoriales y psíquicos a los que prestarán la atención especializada que requieran y los 
ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los 
ciudadanos”. A la luz de este precepto se promulgó por primera vez en el ordenamiento jurídico 
español la Ley 13/1982 de Integración Social de los Minusválidos que, posteriormente, sería 
objeto de una reforma por medio de la Ley 51/2003. 


	 Si bien, tras la ratificación por parte de España del Convenio Internacional de la ONU 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, la anterior normativa ha sido objeto de una 
gran refundición a través del RD Legislativo 1/2013 en virtud del cual se crea la Ley General de 
los derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


	 En concreto, conforme a su art. 1 constituye el OBJETO de esta normativa 


“a) Garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio real y 
efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 
respecto del resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de la autonomía 
personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión en la comunidad y la 
vida independiente y de la erradicación de toda forma de discriminación, conforme a los artículos 
9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución Española y a la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y los tratados y acuerdos internacionales ratificados por 
España; 


b) Establecer el régimen de infracciones y sanciones que garantizan las condiciones básicas en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad”.


	 En concreto, conforme al art. 4 son personas con discapacidad aquellas que presentan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, previsiblemente permanentes que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
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sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. Además de lo establecido en el apartado 
anterior, y a todos los efectos, tendrán la consideración de personas con discapacidad aquellas a 
quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Se 
considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento los 
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas 
que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el 
servicio o inutilidad.


	 A destacar de esta normativa, por una parte, el art. 6 donde se establece que:


“1. El ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad se realizará de acuerdo con el 
principio de libertad en la toma de decisiones.


2. Las personas con discapacidad tienen derecho a la libre toma de decisiones, para lo cual la 
información y el consentimiento deberán efectuarse en formatos adecuados y de acuerdo con las 
circunstancias personales, siguiendo las reglas marcadas por el principio de diseño universal o 
diseño para todas las personas, de manera que les resulten accesibles y comprensibles. En todo 
caso, se deberá tener en cuenta las circunstancias personales del individuo, su capacidad para 
tomar el tipo de decisión en concreto y asegurar la prestación de apoyo para la toma de 
decisiones”. 


	 Por su parte, el art. 7 reconoce que:


1. Las personas con discapacidad tienen los mismos derechos que los demás ciudadanos 
conforme a nuestro ordenamiento jurídico.


2. Para hacer efectivo este derecho a la igualdad, las administraciones públicas promoverán las 
medidas necesarias para que el ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos de las 
personas con discapacidad sea real y efectivo en todos los ámbitos de la vida.


3. Las administraciones públicas protegerán de forma especialmente intensa los derechos de las 
personas con discapacidad en materia de igualdad entre mujeres y hombres, salud, empleo, 
protección social, educación, tutela judicial efectiva, movilidad, comunicación, información y 
acceso a la cultura, al deporte, al ocio así como de participación en los asuntos públicos, en 
los términos previstos en este Título y demás normativa que sea de aplicación.


	 Entre los múltiples derechos y medidas que adopta esta normativa destaca el derecho a la 
igualdad de oportunidades, a la atención sanitaria, a la educación y al empleo, se les reconoce 
también el derecho a vivir de forma independiente y a participar plenamente en todos los 
aspectos de la vida. 
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	 Además, complementario de la anterior normativa, es la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia a 
partir de la cual se reconoce un nuevo derecho social subjetivo que se fundamenta en los 
principios  de universalidad, equidad y accesibilidad para todas las prestaciones que establece 
su normativa. 


	 En concreto, a través de esta Ley, se crea un Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD) basado en el reconocimiento de una serie de prestaciones que podrán tener 
naturaleza de servicios (teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche, etc) y de 
prestaciones económicas, si bien éstas últimas con carácter subsidiario. En concreto, la atención 
a las personas en situación de dependencia y la promoción de su autonomía personal deberán 
orientarse a la consecución de una mejor calidad de vida y autonomía personal, en un marco de 
efectiva igualdad de oportunidades, de acuerdo con los siguientes objetivos:


- Facilitar una existencia autónoma en su medio habitual, todo el tiempo que desee y 
sea posible.


- Proporcionar un trato digno en todos los ámbitos de su vida personal, familiar y 
social, facilitando su incorporación activa en la vida de la comunidad.


	 Esta Ley, en concreto, se basa, entre otros, en los siguientes principios:


A. El carácter público de las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia.


B. La universalidad en el acceso de todas las personas en situación de dependencia, en 
condiciones de igualdad efectiva y no discriminación, en los términos establecidos en 
esta Ley.


C. La atención a las personas en situación de dependencia de forma integral e integrada.

D. La transversalidad de las políticas de atención a las personas en situación de 

dependencia.

E. La personalización de la atención, teniendo en cuenta de manera especial la situación 

de quienes requieren de mayor acción positiva como consecuencia de tener mayor 
grado de discriminación o menor igualdad de oportunidades.


F. La promoción de las condiciones precisas para que las personas en situación de 
dependencia puedan llevar una vida con el mayor grado de autonomía posible (…). 


	 A destacar, que por medio de esta normativa también se les reconoce ciertos derechos 
como son:


- A disfrutar de los derechos humanos y libertades fundamentales, con pleno respeto de su 
dignidad e intimidad.


- A recibir, en términos comprensibles y accesibles, información completa y continuada 
relacionada con su situación de dependencia.
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- A ser advertido de si los procedimientos que se le apliquen pueden ser utilizados en 
función de un proyecto docente o de investigación, siendo necesaria la previa 
autorización, expresa y por escrito, de la persona en situación de dependencia o quien la 
represente.


- A que sea respetada la confidencialidad en la recogida y el tratamiento de sus datos, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.


- A participar en la formulación y aplicación de las políticas que afecten a su bienestar, ya 
sea a título individual o mediante asociación.


- A decidir, cuando tenga capacidad de obrar suficiente, sobre la tutela de su persona y 
bienes, para el caso de pérdida de su capacidad de autogobierno.


- A decidir libremente sobre el ingreso en centro residencial.

- Al ejercicio pleno de sus derechos jurisdiccionales en el caso de internamientos 

involuntarios, garantizándose un proceso contradictorio.

- Al ejercicio pleno de sus derechos patrimoniales.

- A iniciar las acciones administrativas y jurisdiccionales en defensa del derecho que 

reconoce la presente Ley en el apartado 1 de este artículo. En el caso de los menores o 
personas incapacitadas judicialmente, estarán legitimadas para actuar en su nombre 
quienes ejerzan la patria potestad o quienes ostenten la representación legal.


- A la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, en cualquiera 
de los ámbitos de desarrollo y aplicación de esta Ley.


- A no sufrir discriminación por razón de orientación o identidad sexual.


En concreto, son titulares de los derechos establecidos en la presente Ley los españoles que 
cumplan los siguientes requisitos:

	 a) Encontrarse en situación de dependencia en alguno de los grados establecidos.

	 b) Para los menores de 3 años se estará a lo dispuesto en la disposición adicional 
decimotercera.

	 c) Residir en territorio español y haberlo hecho durante cinco años, de los cuales dos 
deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Para los 
menores de cinco años el periodo de residencia se exigirá a quien ejerza su guarda y custodia.


Finalmente, indicar que la situación de dependencia se clasificará en los siguientes grados:

	 a) Grado I. Dependencia moderada: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 
actividades básicas de la vida diaria, al menos una vez al día o tiene necesidades de apoyo 
intermitente o limitado para su autonomía personal.

	 b) Grado II. Dependencia severa: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 
actividades básicas de la vida diaria dos o tres veces al día, pero no quiere el apoyo permanente 
de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su autonomía personal.

	 c) Grado III. Gran dependencia: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 
actividades básicas de la vida diaria varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía 
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física, mental, intelectual o sensorial, necesita el apoyo indispensable y continuo de otra persona 
o tiene necesidades de apoyo generalizado para su autonomía personal.
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